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Núm. 24

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

veinte días de su completa
Estado», si en ellas no se

PubHc leyeS cnlrarán en v’g°r a los 
dispon80'011 en C' *Bole,ín Oficial del _____ , .. __ ____  __ __
Por nC °lra cosa (Artículo 2." - 1 del Código Civil, texto aprobado 

InmeT10 31 dC may° de 1974)'
e latamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar > el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señoreá 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de cunee, 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

C1O N SEGUNDA

Núm. 783 
de GOBIERNO c iv il  

a f,rovincia de Zaragoza

S^VICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD ANIMAL

A Circular 
o9*. de°p^ta de la Jefatura Provin- 
!ac’ón do ¿ccrán Animal de la Dele- 
-.n cUmDlinv®ricu^ura de Zaragoza, y 
(rtículo unenitOi de.10 dispuesto en el 
p^Epizoof ' c1el vigente Reglamento 
fiXLn8uidi i35, Sr declara oficialmente 
oi^1"6 aftnJ^ ^"^rmedad denominada 
^in^ de la especie porcina, en 

?dG clechl-J?Uni^jr>al de Mallén, y que 4 de novipdzí °f|cialmente con fecha 
Lo noviembre de 1980.

^nGirnicmO'1306 Publico para general 
agOza, 16 de enero de 1981.

P Gobernador civil, 
An c is c o -Ja v ie r  Min o n d o  Sa n z

NTERCERA

Núm. 770 p
Diputación 

°Vlnc*al Zaragoza
SíD te?0*™.. provincial, en su 
dci i acordó 'i3 cLe 30 de diciembre de 
do n-000 . a desafectación jurídica 
ran('ílrabin?Clros cuadrados del Alto 
Se.cOrnn iv y actualmente figu- 
dn V|c¡o nñi vnes de dominio público, 
hn^tfinm-v1^0, dándoles el carácter 

M *’ndan-1la es' l°s Precitados terre- 
y p 

ncipa] .i /stc> con cercas de la vía 
le acceso a la CEP; Oeste, 

con terrenos del ferrocarril Zaragoza- 
Valencia, y Sur, con resto de. la finca 
matriz en una longitud de 102 metros 
lineales, según línea recta perpendicu
lar de ferrocarril.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 8.° del Re
glamento de Bienes de TI de mayo 
de .1955. ■

Zaragoza, 15 de enero de 1981. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION CUARTA

Núm. 734

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

SECCION DE PATRIMONIO 
DEL ESTADO

Herencias vacantes
En virtud de lo dispuesto en el De

creto 2.091 de 1971, de 13 de agosto, 
toda autoridad o funcionario público, 
bien pertenezca a la Administración 
Central, a la Local o la Autónoma, 
que por cualquier conducto tenga co
nocimiento del fallecimiento intestado 
de alguna persona que carezca de he
rederos legítimos, está obligado a dar 
cuenta del mismo a la Delegación de 
Hacienda de la provincia en que el 
finado hubiere tenido su último do
micilio.

La misma obligación incumbe al 
dueño o arrendatario de la vivienda, 
al director o administrador del esta
blecimiento en aue. en las circunstan
cias indicadas, hubiera ocurrido el fa
llecimiento. así como al administrador 
o apoderado del mismo.

Cualquier otra persona no compren
dida entre los citados anteriormente 
podrá denunciar el fallecimiento in
testado de quien carezca de herederos 
legítimos mediante escrito dirigido al 
Delegado de Hacienda de la provincia

en que el finado hubiere tenido su 
último domicilio, al que acompañará 
documentos justificativos de los extre
mos siguientes:

a) Fallecimento del causante.
b) Domicilio del mismo en el mo

mento de ocurrir el óbito.
c) Procedencia de la sucesión in

testada, por cuncurrir tdguAtus de lus 
supuestos previstos en el artículo 912 
del Código Civil.

El denunciante manifestará en su 
escrito de denuncia que no tiene co
nocimiento de la existencia de here
deros legítimos v acompañará una 
relación de los bienes dejados por el 
causante, con indicación de su empla
zamiento y situación en que se en
cuentran, así como el nombre y do
micilio del administrador, apoderado, 
arrendatario, depositario o poseedor 
de los mismos en cualquier concepto, 
si los hubiere.

Los denunciantes podrán solicitar 
que se les reconozca el derecho a per
cibir, en concepto de premio, el 10 % 
de la parte que proporcionalmente 
corresponda a los bienes relacionados 
en su denuncia en el total caudal lí
quido que se obtuviera, computándose 
también por la tasación pericial los 
bienes que, en su caso, se exceptúen 
de venta.

Sin perjuicio de lo indicado ante
riormente, todo el que tenga noticia 
del fallecimento de alguna persona de 
la que pudiera beneficiarse el Estado 
como heredero «ab intestato» podrá 
ponerlo en conocimiento de cualquier 
autoridad o funcionario público, ver
balmente. o por escrito, sin que por 
ello contraiga obligación alguna ni 
pueda ser requerido, salvo en los ca
sos en que espontáneamente ofrezca 
su colaboración para probar o ampliar 
1o manifestado o concurrir a diligen
cias en que se considere necesaria su 
intervención.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza v enero de 1981. — El De
legado de Hacienda, Luis Echeverría 
Torres.
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SECCION QUINTA

Núm. 505

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado don Pedro Donaire 

Virgos la instalación y funcionamiento 
de garaje, con máquina de engrase y 
reparación de pinchazos, sito en calle 
Doctor Jesús Valdés Guzmán, 8, con 
seis motores de 6 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1980. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 506
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la plaza Ricardo Mur, sin 
número, del barrio de Casetas, la ins
talación y funcionamiento de un depó
sito de gasóleo C, de 7'500 metros cúbi
cos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 26 de diciembre de 1980. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 507
Ha solicitado don Alfredo y don Ei- 

nesto Lebrero Bayona la instalación y 
funcionamiento de planta de seleccio
nado y envasado de jamones, en calle 
Miguel Servet, 18-20, interior, con ocho 
motores de 13'83 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos a1 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1980. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 508
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Borja, núm. 6, la 
instalación y funcionamiento de apar
camiento privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al

lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1980. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 509
Ha solicitado «Arvicosa» la instala

ción y funcionamiento de aparcamien
to privado, sito en avenida de César 
Augusto, núm. 29.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo, empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1980. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 510
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios del polígono 5 (barrio de Ca
setas) la instalación y funcionamiento 
de un depósito de gasóleo C, de 10 me
tros cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1980. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 511

Ha solicitado el Presidente de la 
Comunidad de propietarios de la calle 
Santander, núm. 2 (acceso por calle 
Cariñena) la instalación y funciona
miento de aparcamiento privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo, empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1980. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 512
Ha solicitado don Damián Cruz Se

rrano la instalación y funcionamiento 
de taller de fontanería, sito en calle 
Pío Ballesteros, 7, con siete motores 
de 12'20 CV de potencia total.

Se abre información por término | 
diez días, durante los cuales s* aj 
oídos los vecinos más inmediat0’ 
lugar de la instalación, conforme a 
preceptuado en el artículo 30 del 
creto de 30 de noviembre del961/ue| 
plazo empezará a contarse desd e 
día siguiente al en que se pub 
este anuncio en el «Boletín Otic’31* 
esta provincia. ril

Lo que se anuncia al público P 
su conocimiento y efectos opoít^

Zaragoza, 22 de diciembre de 1 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varano

Núm. 513
Ha solicitado don Julio Nayaz 

vi la instalación y funcionamient^ 
taller de decoración de vidrio, s'vi.res 
avenida San José, 220, con dos mot 
de 6 CV de potencia total. , js

Se abre información por térmm 
diez días, durante los cuales =- a| 
oídos los vecinos más inmediato” ]0 
lugar de la instalación, conforme  ̂
preceptuado en el artículo 30 deJ 
creto de 30 de noviembre de el 
plazo empezará a contarse de^ e 
día siguiente al en que se Ppb 
este anuncio en el «Boletín Ofici3*' 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
su conocimiento y efectos opotm^.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1 L, 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Van
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Núm. 514
•' n 1°'Ha solicitado doña Encarnacio" ¡0. 

ñero Gállego la instalación y # 
namiento de taller de confecci01* ]|í 
prendas de caballero, sito en la 
Doctor Tranzo, 31, con cinco m0 
de 1'57 CV de potencia total. 0 Jí

Se abre información por térrn'a 
diez días, durante los cuales „ gl 
oídos los vecinos más inmediat0^ jo 
lugar de la instalación, conform6 ‘pe 
preceptuad^ en el artículo 30 de 
creto de 30 de noviembre de 19b1 el 
plazo empezará a contarse de^ ¡^e 
día siguiente al en que se PPD „ 
este anuncio en el «Boletín Ofic’a 
esta provincia. p(ir-q

Lo que se anuncia al públic0 
su conocimiento v efectos o d o 1'1 

Zaragoza, 22 de diciembre de Jü . 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Vara 

Núm. 515 , ¡
. 1 ÓP¿Ha solicitado don José R- 1 

Gómez la instalación y función3L , 
to de cafetería, sita en calle AH0* „ d1’ , 
número 38, con dieciséis motor I 
10 CV de potencia total. . 0 de

Se abre información por tériñ1** 
diez días, durante los cuales s a1 
oídos los vecinos más inmedi^y P 
lugar de la instalación, conforrne pe- 
preceptuado en el artículo 30 0‘ 
creto de 30 de noviembre de , 
plazo empezará a contarse deSj^ii5 
día siguiente al en que se pbj, d6 
este anuncio en el «Boletín Ofic,‘ 
esta provincia.

Lo que se anuncia al públic0 ^»- 
su conocimiento y efectos oP0’ 

Zaragoza, 26 de diciembre de rtd-1' 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Var

Núm. 516
. Ha solicitado don Ismael Usd** pP 

rillo la instalación y funciona^^Ir 
de obrador de pastelería, sito en 
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toree a08! dórente, 9-11, con tres mo- 
Se JL6 de Potencia total.

diez a- lnforrnación por término de 
oídos i35' du.rante ios cuales serán 
lusnr a°Si v^cinos mas inmediatos al 
Drenen.6 j instalación, conforme a lo 
creto HU2n° en el. artículo 30 del De- 
Plazn 6 de noviembre de 1961, cuyo 
día' s-a contarse desde el 
este nn,Ule^te a* en se publique 
esta n,Un^10 en e* «Boletín Oficial» de 

Lo Provincia-
su Se anuncia al público para 

Zam )Clrniento y efectos oportunos. 
El a iSm3’^2 de diciembre de 1980. 

c*e, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 798 
^aRÍstratura de Trabajo 

número 1
trarLCnÍamin Blasco Segura, Magis- 
de 7 de Traba.io de la número 1 
^^ragoza y su provincia;

cedimL^^0^’ ^ue en méritos del pro
de 197q  Uo d® apremio número 3.627 
Gracia x,se§uido contra don Ricardo 
ddad" s ^^^no* por débitos de Segu- 
Públic-. Ucij ’ he acordado la venta en 
contin^..Sa-asta de los bienes que a U^nacion se expresan:
marca d ‘inma de centrar y montar, 
rato tP„ eces,*- modelo S-4-5, con apa
tas 1.500oooeÓntÍCO‘ Valorada en pese- 
de don^n-depositada bajo la custodia 
^miciJi K,cardo Gracia Moreno, con 
donde Cn Juan XXIn- 17- quinto B- 
mentc puede ser examinada libre- 
audienr?ajta se celebrará en la sala 
bajo P|la , esta Magistratura de Tra- 
a jas .. Próximo día 20 de febrero, 

Tienó i horas de su mañana. 
licitadnneJ„cart=ter de única, con dos 
^rovisi^^i' .y se hará adjudicación 

niei^a de i°s bienes subastados 
de la i/. p°stor que cubra el 50 % 
ei. 20 nn^fón11 y deposite en el acto 
dicación* r del importe de la adju- 
•as ex - Laso de no haber postor en 
Cn la n^sadas condiciones mínimas 
Continu¿1Ser? imitación se abrirá a 
^jeción 10n- la segunda licitación sin 
^dicaeiA3 bpo, y en ella se hará ad- 
91 meinr*1 Provisional de los bienes 
en el V , Postor, que deberá depositar 
de ]a acto el 20 por 100 del importe 
t11 el -.‘ef ’udjcación. El deudor puede 
k r Dore ’berar los bienes o presen- 
decha. °na que mejore la postura

r c 1981 Cn taragoza a 22 de enero 
”iaSco El Magistrado, Benjamín 

" El Secretario, (ilegible).

Núm. 793 
M • a8istratura de Trabajo 

número 2
En Cédula de citación 

k°r el ^V'^Plimiento de lo acordado 
^Jo en m°- señor Magistrado de Tra- 

. autos seguidos bajo el nú 
x tivia/1 7 de 1980, a instancia de 
p otro?d, Burillo Villa, contra INSS 
t CoHtrí s?bre viudad y orfandad, y 
^ras p údose las empresas «Manufac- 
Cíl ignordC]'a>> y Jesús Antorán Porcall 

ado paradero se le cita para 

que comparezcan en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 9 de febrero 
de 1981, a las diez horas, advirtiéndole 
que si no comparecieren les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a las empresas 
«Manufacturas Gracia» y Jesús Anto
rán Porcall se inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Zaragoza a l." de diciembre de 1980. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 796

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 11.736 al 42 de 1980 (siete expe
dientes), instados por Jesús Monterde 
Sancho y otros, contra «Galmesa» y 
otros, sobre cantidad, y encontrándose 
la empresa «Galmesa» y los interven
tores Manuel Val Marco, Emilio Por- 
tolés y Mariano Val Ibáñez en ignora
do paradero, se les cita para que 
comparezcan en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
la plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 17 de febrero 
de 1981, a las once treinta horas, ad
virtiéndoles que si no comparecieren 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa «Gal- 
mesa» e interventores Manuel Val 
Marco, Emilio Portolés y Mariano Val 
Ibáñez se inserta la presente cédula 
de citación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Zaragoza a 10 de diciembre de 1980. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 794

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 13.711-18 de 1980, instados por 
Eulogio Alconchel Pina y otros, contra 
«Moalsa», S. A., sobre contrato de tra
bajo, y encontrándose la empresa de
mandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en. plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto 
de juicio que tendrá lugar el día 9 de 
febrero de 1981, a la diez horas, advir
tiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Moalsa», S. A., se inserta 
la presente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 17 de enero de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 797
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 14.229-36 de 1980-3, instados por 
Modesto Lahuerta González y otros, 
contra «Moalsa», S. A., sobre contrato 
de trabajo, y encontrándose la empre
sa demandada en ignorado paradero 
se le cita para que comparezca en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, 
de esta capital) al objeto de asistir 
al acto de juicio que tendrá lugar el 
día 3 de marzo próximo, a las nueve 
cincuenta horas, advirtiéndole que si 
no compareciere le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Moalsa», S. A., se in
serta la presente cédula de citación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 17 de enero de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 764
BUJARALOZ

A los efectos de los artículos 30 de 
noviembre de 1961 y 4."4 de la Ins
trucción de 15 de marzo de 1963, y 
conforme a lo dispuesto en las Orde
nanzas municipales de policía urbana 
de esta localidad, se hace público que 
el vecino de Bujaraloz don Angel Mar
tínez Soláns ha solicitado licencia 
para la apertura de un bar con pista 
de baile, en el casco urbano de Buja- 
raloz (carretera de Madrid, núm. 13).

Lo que se hace público a fin de que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de refe
rencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las observaciones per
tinentes durante el plazo de diez días 
hábiles, a contar desde la inserción 
de este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Bujaraloz, 19 de enero de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible).

Núm. 762
C A S P E

Doña Dolores Carrasco Aposta soli
cita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de bar, sito en 
calle Gumá, 32-B, de esta localidad.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, se 
hace público para que los que pudieran 
resultar afectados puedan formular 
las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días, a contar de la 
inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Caspe, 20 de enero de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 763
FUENDEJALON

A los efectos determinados en el 
artículo 140 del Reglamento de Pla
neamiento se somete a información 



230 BOLETIN OFICIAL

pública por plazo de un mes el estu
dio de detalle para la apertura de 
nueva calle, promovido por la Coope
rativa de Viviendas de Fuendejalón, 
con el fin de que puedan presentarse 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas por posibles interesados.

Fuendejalón, 19 de enero de 1981. — 
El Alcalde, Fernando Aznar.

Núm. 766
PERDIGUERA

Por varios vecinos de esta localidad, 
que pretenden la constitución de una 
Cooperativa del Campo, que se deno
minará «San José», se ha solicitado 
la venta por parte de este Ayunta
miento de una superficie de terreno 
de 6.000 metros cuadrados para la 
construcción de dicha Cooperativa, en 
el sitio limítrofe al actual granero de 
la Cámara Agraria Local.

Con el fin y antes de instruir el 
oportuno expediente sobre la posibili
dad de enajenación de la superficie 
solicitada, se abre información públi
ca por plazo de diez días para que 
las personas físicas y jurídicas radi
cantes en el término municipal pue
dan formular cuantas reclamaciones, 
reparos o sugerencias se estimen opor
tunos, presentándose los mismos, por 
escrito, en la Secretaría del Ayunta
miento.

Perdiguera, 14 de enero de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 766 bis
PERDIGUERA

Por el Club Deportivo de Perdiguera 
se tiene solicitada de este Ayuntamien
to la cesión del campo de fútbol mu
nicipal por plazo de veinticinco años, 
con el fin de poder solicitar de la 
Federación de Deportes subvenciones 
para introducir mejoras en dicho cam
po, por lo que antes de proceder a la 
redacción del oportuno contrato de 
cesión se abre información pública 
por plazo de diez días con el fin de 
que durante el mismo puedan presen
tarse por escrito ante este Ayunta
miento cuantos reparos, reclamaciones 
o sugerencias se estimen oportunos.

Perdiguera, 10 de enero de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 677
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que la resolución dictada 

en los autos a que luego se hará men
ción, copiada en su encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así:

«S -ntencia número 5. — Ilustrísimos 
señores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados, don Carlos La- 
sala Ferruca y don Ricardo Mur Lina
res. — En la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a 14 de enero de 1981. — Vistos

que han sido por esta Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Territorial los 
presentes autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía, procedentes del Juzga
do de primera instancia de Teruel, 
donde se presentó la demanda por 
don Antonio López Martín, mayor de 
edad, casado, conductor de vehículos 
de motor, vecino de Escorihuela, que 
fue ante esta Sala representado por el 
Procurador don Bernabé Juste Sánchez 
y defendido por el Abogado don Anto
nio García Mateo, dirigiéndose la de
manda contra los siguientes demanda
dos: Don Joaquín Ramo Royo, mayor 
de edad, casado, conductor, vecino de 
Teruel, rebelde en ambas instancias; 
don Valeriano Marco Vicente, mayor 
de edad, industrial, vecino de Teruel, 
asimismo rebelde; don José Vicente 
Escriohe, mayor de edad, industrial, 
vecino de Mora de Rubielos (Teruel), 
no comparecido en esta segunda ins
tancia, y la sociedad anónima «Unión 
Levantina», con domicilio social en 
Valencia, que, como apelante, compa
reció ante esta Sala por medio del 
Procurador don Marcial-José Bibián 
Fierro y defendida por el Abogado 
don Fernando Lacruz Navas, adhirién
dose en puntos concretos al recurso, 
teniendo por objeto el juicio la recla
mación de indemnización por acciden
te de circulación...

Fallamos: Que no dando lugar a las 
pretensiones de la apelación interpues
ta por la sociedad de seguros «Unión 
Levantina», S. A., demandada, ni a la 
adhesiva formulada por el demandan
te, debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia recu
rrida, que se da aquí por reproducida 
en su fallo, tal como en el primer 
resultando de esta sentencia queda 
transcrito, y no se pronuncia condena 
especial respecto a las costas de esta 
apelación.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando en grado de ape
lación, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — José de Luna Guerrero. 
Carlos Lasala Ferruca. — Ricardo Mur 
Linares.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero.

Y para que conste y publicar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para 
que sirva de notificación en forma a 
los demandados no comparecidos en 
la apelación don José Vicente Escriche, 
don Joaquín Ramo Royo y don Vale
riano Marco Vicente, expido la pre
sente certificación y la firmo, con el 
visto bueno del ilustrísimo señor Pre
sidente, en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diecinueve de enero de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, Juan Cabezudo. — Visto bue
no: El Presidente, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 805
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 12 de febrero 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.117 de 1980, 
a instancia del Procurador señor An-

drés, en representación de don 
Durbán Alepuz, contra don Secun*1 
Pellisa Audi, vecino de Bitem Oq; 
sa), calle San Víctor, 31, hacici0' 
constar: ,

Que para tomar parte deberá'1 ( 
licitadores consignar previame1116^ 
10 por 100 del precio de tasación,-.^ 
cuyo requisito no serán adm'1' 
que no se admitirán posturas 
cubran las dos terceras PartcL3’. 
avalúo; que podrá hacerse el i"61” 
en calidad de ceder a tercero- 

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación:

1. Un camión marca «Ebro», 
tríenla T-61.820; en 50.000 pesetas-

2. Un vehículo marca «Seat», 
cielo 131, matrícula T-0418-E; en F 
tas 250.000. . I

Total, 300.000 pesetas. 1Cr.
Dado en Zaragoza a veinte de e z 

de mil novecientos ochenta y 
El Juez, Rafael Oliete. — EÍ Sec 
rio, Fernando Paricio.

Núm. 812
JUZGADO NUM. 1

deí

Don I 
me: 
de
Hac de 19, 

en gs

Don Rafael Oliete Martín, Juez 
mera instancia del número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de 

de 1981, a las once horas, tendrá JV-, 
en este Juzgado la venta en Pu e,ii 
y primera subasta de los bienes 
bargados a la parte demandad3^] 
juicio ejecutivo número 1.478 de 
a instancia del Procurador seño* j, 
cilla Sagasti, en representado11, .v 
«El Corte Inglés», S. A., contra ‘u 
María Lecha Taule, de esta ved1 1 
haciéndose constar: , lo;

Que para tomar parte deberá' ¿ 
licitadores consignar previamen1 j: 
10 por 100 del precio de tasaciod.^ 
cuyo requisito no serán adm"' p, 
que no se admitirán posturas O11 j: 
cubran las dos terceras parlas 
avalúo; que podrá hacerse el |L 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia- 
expresión de precio de tasación!^

1. Una mesa de color caoba, L 
sible, de forma redonda, con paia yio1 
tral, y cinco sillas tapizadas en , ff1 
marrón y rejilla, haciendo juegu' 
8.000 pesetas. . d1'

2. Un tresillo de color marro - 
tres plazas, con dos sillones; en r 
tas 12.000. .gjf'

3. Un televisor en blanco y n 
marca «Fénix»; en 8.000 pesetas- 

4. Un mueble librería, de 4 a 
tros, color marrón oscuro; en P^ 
18.000. ¡ir; 

5. Un fregaplatos marca «Ero1 
en 18.000 pesetas. .,0 í ‘ 

6. Un juego de café, comp116^ dl 
cinco piezas, grande, al parece 
plata; en 35.000 pesetas. ‘‘l 

7. Una nevera marca «Rcntto ' 
580 litros; en 15.000 pesetas. ..po'' 

8. Una lavadora marca «Nc^' 
grande; en 12.000 pesetas. , I 

9. Un tocadiscos marca «Ve^ ¡ 
Ebnert»; en 18.000 pesetas.

10. Una rinconera de tres o^pey 
mentos, color marrón oscuro; eI1 
tas 6.000.

Total, 150.000 pesetas. .6 <
Dado en Zaragoza a diecinue1 ' 

enero de mil novecientos ochc^ p 
uno. — El Juez, Rafael Oliete- 
Secretario, Fernando Paricio.
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t,nst 
»ancl- 
fes R. 
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.. Que
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' Núm. 807
JUZGADO NUM. 1 

mer^'ae* Alíete Martín, Juez de pri- 
de ZaS^ancia del número 1 de los ¿aragoza;

de ig^ Saber: Que el día 13 de febrero 
en este । as once horas, tendrá lugar 
y PrimpZUzg^do *a venta en pública 
• argadosa abasta de los bienes em- 
juicin PL a . a Parte demandada en 
a instann número 1.512 de 1980, 
Sánchez 19 de Procurador señor Juste 
{es p0' en representación de «Talle- 
jas v i i .,,osdue», S. A., contra «Te- 
haciéndr.c 1 dios de San Juan», S. A., 

. Que nSC c°nstar:
^cttadorpra tomar parle deberán los 
9 Por ion Sonsignar previamente el 

Cuyo rpn ■ • Precio de tasación, sin 
9Ue no e >U1SV° • i10 serán admitidos; 
Cubran l  ,adm¡tirán posturas que no 
avalúo- n S dos terceras partes del 
ep caliav?12.P°drá hacerse el remate 

Biencsad de ceder a tercero. 
exPresidn CYya venla se anuncia, con 

1. Tr,? de Precio de tasación:
j aPa dpS=:to .as ° sdos metálicos, en 
de6'25 ie,¿..milímetros, mod. MB-1000, 
^Pacia-v] 62 y metros cúbicos de 
•as 86.365 aProxtmadamente; en pese- 
en 95 nondesmenuzador modelo MS-300;

3. pesetas.
Mp\nAntas transportadoras, mo- 

cspeciiv;500’ de 10- 13 Y 15 metros, 
^eto^menie, con sus motores y re- 

Un’ p1 59-500 Pesetas.
^OQ11 a,1mentador de pala, modelo 
Setas 2i q q q 1 motor y reductor; en pe- 
65'000Unn molino modelo MS-200; en 

6. ijPesetas.
J 200 d^tidor metálico, en perfil U, 

^*¡no' jmhmetrós, para apoyo del
Un Pesetas.

al'montador de cinta, modelo 
'^‘•as 6Ó00Q1 motor y reductor; en pe- 
7dAdo^Up:amasadora modelo MS-500, 

9^0 peseta C°n Ca'a reduct°ra; en 
sm’ con ^m'tador universal, modelo 
'úaSi notor acoplado; en 50.000 pe-

h tal- 515 Ra s  en y863 Pesetas.
Pi ^¡l nrx .ragoza a veinte de enero 
ti Juez Trecientos ochenta y uno. — 

' a,fael 01iete. - El Secreta- 
mando Paricio.

Núm. 813
^1 JUZGADO NUM. 1 

i
Primera instancia del nú- 

de ice sal C Os dc Zaragüzai 
eh ,81. a 'i?': Que ei día 12 de febrero 

Tn^S once horas, tendrá lugar 
del /'^ado Ia venta en pública 

con rebaja del 25 % 
^¡(.pgadf Ce tasación, de los bienes 
do i,1 eipp,s..a la parte demandada en 
Sen, 979 „ut,.vo seguido al núm. 1.052 
'^lu' .§an pPstancia del Procurador 
d^n idilio v en representación de 
Cohst c Carpintería», S. A., contra 

Q^r; Orredor Gómez, haciéndose 
fetaa Para ♦
>0 , omar parte deberán los 
lOe -’1' iq a ^asignar previamente el 
l"llbl.P0 Se . precio de tasación; 

la^^^hirán posturas que no 
0 de t dos. terceras partes del 

tasación, rebajado en un

25 por 100; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una calculadora marca «Gana- 
be», con su motor; en 15.000 pesetas. 

2. Dos taladros marcas «Cem» y 
«Bosch», con soporte; en 10.000 pe
setas.

, 3. Una máquina de escribir «Olivet
ti», manual; en 8.000 pesetas.

Zaragoza a veinte de enero de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 802
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de marzo 

de 1981, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado (sito en plaza de 
Nuestra Señora del Pilar, 2, planta 
segunda) la venta en pública y pri
mera subasta, en quiebra (reprodu
cida), de las dos fincas que se descri
ben en los edictos anunciando la pri
mera subasta, publicados en «Heraldo 
de Aragón», «Boletín Oficial del Es
tado» (núm. 5.864) y «Boletín Oficial» 
de esta provincia de los días 11, 29 
y 14 de abril de 1980, respectivamen
te, rigiendo todas las condiciones indi
cadas en dichos edictos.

Lo que se tiene acordado en proce- 
din/ento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria que se sigue en este Juz
gado con el número 928 de 1979, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad dc Zaragoza, Aragón y Rioja, 
que litiga dc pobre, representada por 
el Procurador señor Barrachina Mateo.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 810
JUZGADO NUM.1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de febrero 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 702 de 1976, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de «Ci- 
deofisa, Compañía de Operaciones 
Financieras», S. A., contra don Emilio 
Terradellas Balañá, vecino de Reus 
(calle F. Soler, 49), haciéndose constar:

Que para tomar paite deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero; que se 
anuncia sin haber sido suplida la falta 
de títulos, estando a cargo del rema
tante; que los autos y certificación de 
cargas están de manifiesto en Secre
taría, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la adora quedarán

subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
.^¿presión de precio de tasación:

Mitad indivisa de la vivienda B-10, 
en la quinta planta, en alto del inmue
ble, radicado en la ciudad de Reus 
(plaza Baluarte, número 1, y Arrabal 
Martí Folguera, números 36-38), con 
una superficie de 122’88 metros cua
drados y una participación de 2’234 %; 
se compone de comedor-estar, cuatro 
dormitorios, dos aseos y una pieza 
más. Linda: Norte, con vivienda A-10; 
Sur, con hotel «Gaudí»; Este, con la 
plaza Baluarte, y Oeste, con Arrabal 
Martí Folguera; por encima de la vi
vienda el piso B-12 y por abajo con la 
vivienda B-8. Inscrita al tomo 1.843, 
folio 220, finca 2.089. Tasada pericial
mente la mitad indivisa en pesetas 
2.000.000.

Dado en Zaragoza a veinte de enero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 678
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de mayor cuantía nú
mero 942 de 1980, a instancia de «Ex
plotaciones Inmobiliarias Zaragoza
nas», S. A., contra don Jesús Cortés 
Arbuniés, habiendo recaído sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de 
enero de 1981. — Vistos por el ilustrí- 
simo señor don Rafael Oliete Martín, 
Magistrado, Juez del Juzgado de pri
mera instancia núm. 1 de esta ciudad, 
los presentes autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía número 
942 de 1980, seguido a instancia de 
«Explotaciones Inmobiliarias Zarago
zanas», S. A., representada en autos 
por el Procurador don José-Ignacio de 
San Pío Sierra, con la dirección del 
Letrado don Ismael Gracia Bardají, 
contra don Jesús Cortés Arbuniés, ma
yor de edad, casado, industrial, y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
habiéndose declarado en rebeldía al 
no haberse personado en autos, sobre 
resolución de contrato de compraven
ta, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
entablada por «Explotaciones Inmobi
liarias Zaragozanas», S. A., contra don 
Jesús Cortés Arbuniés, declarado en 
rebeldía, debo declarar y declaro re
suelto el contrato de compraventa re
latado, condenando al demandado a la 
devolución a la adora de la nave y 
oficinas objeto de la compraventa, así 
como a la pérdida de cantidades entre
gadas a cuenta, con un máximo del 
20 por 100 del precio total, sin hacer 
declaración sobre costas.

Notifíquese la presente en legal for
ma a la demandada rebelde.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rafael Olie
te Martín.» (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma, extiendo el presente 
en Zaragoza a diecinueve de enero de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Rafael Oliete. — Él Secretario, 
Fernando Paricio.
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Núm. 700
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de mayor cuantía número 
1.611 de 1980, a instancia de «Techos 
FK», S. A., contra herencia yacente y 
herederos desconocidos de don Fer
nando Maza González (cuantía pesetas 
949.613), y en proveído de esta fecha 
he acordado notificar por medio del 
presente el embargo practicado sobre 
los siguientes bienes inmuebles:

1. Casa sita en Torrecilla de Valma- 
drid (Zaragoza), inscrita al tomo 3.268, 
folio 228, finca 501.

2. Piso entresuelo izquierda, en la 
planta baja de la calle Marcial, 5, de 
Zaragoza. Inscrito al tomo 3.323, folio 
205, finca 5.073.

3. Nave industrial de una planta de 
192 metros cuadrados, sita en término 
de Miraflores, polígono «San Valero». 
Inscrita al tomo 3.395, folios 241 al 243, 
finca 85.547.

4. Catorce ava parte indivisa del 
monte «Común», procedente de los pro
pios de Torrecilla de Valmadrid, de 
extensión 1.284 hectáreas, polígonos 
237 a 241. .

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma extiendo el presente 
en Zaragoza a quince de enero de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 679
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate
El señor Juez de primera instancia 

del Juzgado número 2 de Zaragoza, 
por resolución dictada en el juicio 
ejecutivo número 1.141 de 1976, pro
movido por la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, representada por la Procura
dora doña Natividad-Isabel Bonilla, 
contra otros y don Ramón Orozco En
juto, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignoran, ha acordado se cite de 
remate a dicho demandado para que 
en término de nueve días comparezca 
en autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que si no lo hace 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho.

Al propio tiempo se le hace saber 
que dado su ignorado paradero se ha 
llevado a efecto el embargo de sus 
bienes en estrados del Juzgado, sin ne
cesidad de previo requerimiento de 
pago.

Zaragoza a diecinueve de enero de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 753
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
El limo, señor Magistrado-Juez de 

primera instancia del número 3 de los 
de Zaragoza, en autos de juicio de 
menor cuantía número 12 cíe 1981-B, 
promovidos por «Distribuidora de Apa
ratos de Calefacción», S. A., represen
tada por el Procurador señor Bibián 
Fierro, contra «Ybarlíder», S. A., se ha 

dictado con esta fecha la resolución 
siguiente:

^Providencia. — Juez señor Cerece
da. — Zaragoza a 20 de enero de 1981. 
Dada cuenta; por presentado el pre
cedente escrito, que se unirá a los 
autos de su razón. Conforme solicita 
la parte actora «Distribuidra de Apara
tos de Calefacción», S. A., representa
da por el Procurador señor Bibián 
Fierro, contra «Ybarlíder», S. A., de 
esta ciudad, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 683 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, confié
rase traslado de la demanda a dicha 
demandada en la persona de su re
presentante legal, emplazándola en for
ma mediante edictos, a publicar en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, para que dentro del término de 
nueve días comparezca en el juicio, 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Joaquín Cereceda. — Ante mí, 
Domingo Chimeno.» (Rubricados).

Y para que tenga lugar el emplaza
miento acordado en el señor represen
tante legal de la demandada «Ybarlí
der», S. A., cuyo actual domicilio o 
paradero se ignora, a fin de que den
tro del término de nueve días compa
rezca en el juicio, bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho, 
expido la presente en Zaragoza a vein
te de enero de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Secretario, Domingo Chi
meno.

Núm. 824
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Pedro-Antonio Pérez García, Juez 
de primera instancia de Ejea de los 
Caballeros;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 59 de 1980, seguido a instancia 
de «Banco de Bilbao», S. A., represen
tada por el Procurador señor Sanz 
Alvarado, contra don José-Luis Alcán
tara Calleja, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 16 de fe
brero de 1981, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: ,

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de 365.000 pesetas; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del propio demandado, con do
micilio en Gallur (calle General Fran
co, número 21), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche «Citroen GS Brcak», ma
trícula Z-7927-E; tasado en 235.000 pe
setas. ,

Una máquina para fabricación , de 
cubitos de hielo, marca «Icematic»; 
tasada en 75.000 pesetas.

Una cafetera «Faema», modelo 
te», de tres grupos; tasada en P
30.000. «ua^1Un televisor en color, «VaD» p. i 
de 26 pulgadas; tasado en 25.1^ I

Dado en Ejea de los, CabalL.^^ 
dieciséis de enero de mil n0YCL'^iiti 
ochenta y uno. — El Juez, Pe“^|aHl 
nio Pérez. — El Secretario, Lay 
Herranz.

Juzgados de Distrit0

Núm. 618
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en n» 

faltas seguido en este Juzgado b3.) í 
mero 2.563 de 1980, sobre 1^'°' (y 
colisión, se cita al lesionado Vid ^|[e( 
cía Sánchez, de 25 años de edad. cli; 
por medio de la presente cédula. 
resulta desconocido en el dontic 
dicado en esta ciudad (paseo de (ll,. 
Agustín, número 35), ignoránd^ e|1. 
sea su actual paradero, para 
término de cinco días hábiles, a J 
la publicación de la presente en 
letín Oficial» de la provincia, conis(af1' 
ante este Juzgado al objeto de PrL^ seí' 
claración y ser reconocido por 
Médico forense. , ^¡1

Zaragoza a catorce de enero de 
vecientos ochenta y uno. — 11 8 
tario, (ilegible).

Núm. 622
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
En 

juicio

SantL 
dero, 
Azna’i 
esta 
las d  
d0, y 
. ti 
de la 
do A; 
oficio

Así 
nunci 
<>Olo

Dio: 
da en 
Jue? 
CUp. 
pub¿ 
? pn 
?rma 

a rer 
Pido 
siete 
°chen 
C|don

en1 
cumplimiento de lo acorda^ w 
de faltas que se sigue en se

gado con el número 579 de •9 'poí 
daños por colisión de vehículo^ jiy 
presente se emplaza al denuncia j Oi । 
Barra Comulada, de 39 años, caen i?' 
dustrial, natural de Barcelona. eii 
rado paradero, al objeto de d 
término de cinco días comparezca c 
Juzgado de instrucción número ■ <i 
capital a hacer uso de su derec'ie|a: 
convieniere, en el recurso de 
que se ha interpuesto contra la • . 
dictada en el expresado juicio, .^aí _

Y para que conste y tenga eii. 
acordado, mediante su publicac'* 
«Boletín Oficial» de la Provin^^éis J 
la présente en Zaragoza a diL ii 
enero de mil novecientos ochen 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 718
JUZGADO NUM. 3 ;

Don Adolfo Cidoncha Ram^' [lú11' 
tario del Juzgado de distn* 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio el 

seguido en este Juzgado 
mero 1.370 de 1980 se ha ^'¡0 y ' | 
sentencia cuyos encabezamien ' 
dicen así:

«Sentencia. — En Zarago2^ 
enero de 1981. — El señor do 
Soto Prieto, Juez sustituto o , 
do de distrito núm. 3, hab11- 
las presentes diligencias de । J? ¡; 
fallas seguido entre partes: o p[.>v, 
el Ministerio fiscal, en rcp1*-.^, d*' 
de la acción pública; Onoti

^on . 
tarje 
de ;

^guid 
mero 
^nter 
dlcen

“Ser 
^Ptie 
feel¡ 
gado 
dirdac

hscal

d. añ.

h ^sí 
c^eic

0ChAÍni

^dc
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dero°Spr.^c años, en ignorado para- 
Aznar a?^ Roñado, Y Angel Bell° 
esta nai. ? años, casado, Médico, de 
,as Damnra .a Y vecindad (paseo de 
do, y as- num. 17), como denuncia- 
de la d‘PPUc .debo absolver y absuelvo 
do AnppiUDCl? f°rmulada al denuncia- 
°ficio L Aznar, declarando de

Así nnr costas de este juicio.
nuncio L esía m' sentencia lo pro
nto Pr¡^anc? Y firmo. — Ricardo

Dicha t10?1 (Rubricado).
ra en el ^te?c*a fL,e 'oída y publica- 
.e?-, aun i su feoba por el señor 

^yPúblic-t ^Ictd celebrando audien- 
Publicac^;J^Ue conste y, mediante su 
ra Provine en.el «Boletín Oficial» de 
°rnia a H,ia’r Slrva de notificación en 

a de ,os Santos, así como 
Pido el .y^nte legal del mismo, ex- 
s,cte aJ esente en Zaragoza a dieci- 
n^enta v ,Cnero de mil novecientos 
^■'doncha Un°' ~ E1 Secretario, Adolfo

Núm. 755
JUZGADO NUM. 3^on

^rio^LÜ0, Cidoncha Ramos, Secre- 
de Zaragoza5:8300 de distrito núm. 3 

^8uido“PPUC en el juicio de faltas 
ro iRu jSle. Juzgado con el nú- (i^tenchV, dc 1979 se ha dictado la 

q‘cen así- Uyos encabezamiento y fallo 
peptieinbrpÍaj E*1 Zaragoza a 23 de 

1980. - El señor don 
r;d° de a Muré- Juez del Juz- 
a>dad h-k^trit0 número 3 de esta 
a 1'Benci-, 3 ^'Hd0 visto las presentes

Dart» Juicio de faltas seguido 
h?cal, e ^s: de la una el Ministerio 
2? bli.ca; TÍi?P'Tsen 1 ación de la acción 
(|n ?ños d Giménez Cercos, de 
dí ^beáto^3^- sus labores, natural 
Co^^He Por Ter?cP y de esta vecin‘ 
O ?1? dcmin • Uga1’ 24 Y 26- terccro Dh 

de t ?13-16, Y Antonio Pobes 
v1 iral de t  añ°s> casado, mecánico, 
hr?e esta del Conde (Teruel) 

tj'cipai) ccindad (calle Castellví, 5, 
deh¡llo: Que a1? Anunciado, y... 
cía । dem, -ho nbsolver y absuelvo í Anto^ formulada al denun-

Ade oficio °kes Oliván, declaran- 
PUnn- Por es nS C°St3S de este juicio- 
áíH Io. i 1111 sentencia lo pro- 

h-e?o G10 V firmo. - Rogelio 
cad1Cba Senf"' ” (Rubricado).
Sen9 en ei 0I?eia fue leída y publi- 

J-ue, dla de su fecha por el 
y ePcia n.'.Sv6 'a dictó celebrando 

bu -Para Pubhca.
n aciónq conste y, mediante su 

leth^inci-i n-e “Boletín Oficial» de 
bliwa al dÁ«Irva de notificación en 

acii1.ljnunc'ado Antonio Pobes 
a Veí exPido‘ 2ente en ignorado para- 
dch,, nte ap cl Presente en Zaragoza 
^*dnnta Y unnnero de mil novecientos acha El Secretario, Adolfo

Núm. 713
JVZg ADo  NUM. 3

estÁ0 deddishO-í° Prieto- Juez del Juz- 
L.^¿ciudadUltO número 3 de los de 
c*Pn *?. Y ^ost QUe para ei Pag° del 

^^ero8^ de' juicio de cogni- 
de 1980, que se sigue

en este Juzgado a instancia de don 
Manuel Sancho Gañarul, representado 
por el Procurador señor Andrés La- 
borda, contra doña Pilar Puértolas, 
vecina de esta ciudad, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Un televisor marca «Inter», en blan
co y negro, de 25 pulgadas; valorado 
en 8.000 pesetas.

Un frigorífico «Edesa», de dos puer
tas, con cuatro estrellas; valorado en 
12.000 pesetas.

Una lavadora marca «New-Pol», mo
delo 1057; valorada en 14.000 pesetas.

Un taquillón de entrada, castellano; 
valorado en 10.000 pesetas.

Una máquina «Sigma», eléctrica, in
dustrial; valorada en 18.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 23 de febrero próximo, 
a las once horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subas
ta, y que los bienes se encuentran en 
poder de la demandada, en calle Juan 
Bautista del Mazo, 21, piso primero B.

Dado en Zaragoza a catorce de ene
ro de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, Adolfo Cidoncha.

Núm. 717
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en juicio 

de faltas número 1.324 de 1980, segui
do por lesiones en agresión a José 
Miguel Sánchez Valero, de 28 años de 
edad, natural de Cortes de Baza (Gra
nada), soltero, yesero, en paradero 
desconocido, por medio del presente 
se le emplaza para que en término 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado para ser reconocido por el 
Médico forense.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma expido y firmo el presente 
en Zaragoza a dieciséis de enero de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 708
JUZGADO NUM.4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio Verbal civil número 141 de 1980, 
seguidos a instancia de «Usón», S. A., 
representada por el Procurador don 
Mariano Aznar Peribáñez, contra «Ex
plotaciones Agropecuarias Santa Ana», 
sociedad limitada, se sacan a su venta 
en primera y pública subasta, precio 
de su valoración y término de ocho 
días, los siguientes bienes:

Unas baterías de jaulas para aves, 
con una capacidad para 5.000 aves, 
sitas en Quinto de Ebro; en 40.000 pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 20 de febrero, a las 
diez horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que dichas jaulas se en
cuentran depositadas en poder de 
doña Pilar Jardiel Jiménez, en Zara
goza (calle La Cadena, 5, cuarto C).

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, José A. Casado.

Núm. 710
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de esta capital;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio de cognición nú
mero 578 de 1978, seguido a instancia 
del Procurador don Rafael Barrachina 
Mateo, en nombre de «Manufacturas 
Rodex», S. A., contra don Miguel Rue
da Morales, he acordado sacar a su 
venta en tercera y pública subasta, sin 
sujeción a tipo, los bienes relaciona
dos en edicto número 5.450, inserto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 147, de 30 de junio de 1979, 
con las condiciones que en el mismo 
figuran, y para cuyo acto de subasta 
he señalado el día 12 de febrero pró
ximo y hora de las diez de la mañana.

Dado en Zaragoza a quince de enero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, José A. Casado.

Núm. 712
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil número 337 de 1980, 
seguidos a instancia de don Miguel 
Sevil Larraga, representado por el 
Procurador don Miguel Gil Aznar, con
tra doña Manuela Díaz Manso, se sa
can a su venta en primera y pública 
subasta, precio de su valoración y 
término de ocho días, los siguientes 
bienes:

Tres cucos para trasladar niños, de 
diferentes colores; en 6.000 pesetas.

Cuatro edredones; en 2.000 pesetas.
Tres muñecos de tela; en 1.000 pe

setas.
Seis vestidos de niña; en 6.000 pe

setas.
Los derechos de traspaso y arrenda

miento del local sito en calle Tuset, 21, 
de Barcelona; en 25.000 pesetas.

Total, 40.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 17 de febrero, a las 
diez horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento
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nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que 
no se aceptarán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo, y que los bienes 
se encuentran depositados en poder 
de doña Manuela Díaz Manso (calle 
Tuset, 21, de Barcelona).

Dado en Zaragoza a quince de enero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Ricardo Soto. — EÍ Secreta
rio, José A. Casado.

Núm. 714
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 334 de 1980, 
seguidos a instancia de «Abraín Her
manos», S. A., representada por el 
Procurador don José-Ignacio de San 
Pío Sierra, contra don Hilario Rico 
Bailón, se sacan a su venta en primera 
y pública subasta, precio de su valo
ración y término • de ocho días, los 
siguientes bienes:

Una máquina ingleteadora, marca 
«STG»; en 25.000 pesetas.

Una máquina labradora, de la marca 
«N. Alfaro»; en 18.000 pesetas.

Total, 43.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 18 de febrero, a las 
diez horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; qué no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo.

Dado en Zaragoza a quince de enero 
de mil novecientos ochenta v uno. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, José A. Casado.

Núm. 701
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de esta capital;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio de cognición nú
mero 142 de 1980, instado por el Pro
curador don Mariano Aznar Peribáñez, 
en representación de «Comercial DVP», 
sociedad anónima, contra don Pablo 
Ponce Resano, he acordado sacar a su 
venta en segunda y pública subasta, 

con rebaja del 25 por 100 y término de 
ocho días, los bienes relacionados en 
edicto inserto en él «Boletín Oficial» 
de la provincia número 297, de 24 de 
diciembre último, con las condiciones 
que en el mismo se determinan, y 
cuya subasta tendrá lugar el día 19 
de febrero próximo y hora de las diez 
de la mañana.

Dado en Zaragoza a quince de enero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, José A. Casado.

Núm. 704
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de febrero 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 300 de 1980, seguido 
a instancia del Procurador señor De 
San Pío, en representación de «Propa- 
no Ibérica», S. A., contra don Tomás 
Segovia, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
Un televisor marca «Danubio Azul», 

de 26 pulgadas y UHF; en 9.000 pe
setas.

Un tocadiscos «Bettor», modelo EF-3; 
en 15.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Super-Scr», de 
300 litros; en 8.000 pesetas.

Total, 32.000 pesetas.
Los bienes embargados obran en po

der del demandado, con domicilio en 
calle Reina Fabiola, núms. 22-24.

Dado en Zaragoza a dieciséis de ene
ro de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Lázaro-José Mainer. — El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 705
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de febrero 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
v primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio ver
bal civil número 486 de 1980, seguido 
a instancia del Procurador señor An
drés Laborda, en representación de

don Francisco Pozo, contra don A 
nio Catalán, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán 
signar previamente el 10 por 1^. 
precio de tasación,'sin cuyo req^j^ 
no serán admitidos; que no se 
tirán posturas que no cubran las 
terceras partes del avalúo, Y-.^5 je 
drá hacerse el remate en calida^ 
ceder a tercero.

Bienes:
Un vehículo marca «Renault»-■ t 

délo R-12, matrícula Z-1892-D; v
do en 160.000 pesetas. p»

El vehículo embargado obra en .0 
der de don Fernando Rodrigo Arn 
con domicilio en calle Conde Ar ]| 
número 130, de esta ciudad.,

Dado en Zaragoza a dieciséis d1 
ro de mil novecientos ochenta V 5,- 
E1 Juez, Lázaro-José Mainer. — 
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 761
D A R O C A

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de distrito tleepí' 
Juzgado, en providencia dictada 
día de hoy en juicio de faltas nu^ 
29 de 1980, en virtud de parte Uir.i 
tativo, sobre lesiones por 
de perro, contra Martín Bodega 
vador, en paradero desconoció - 
último domicilio en Zaragoza ú j: 
Venecia, número 58), y en 
ser firme la sentencia ha acorra 
notificación y traslado al mismo a j; 
«Boletín Oficial» de esta provinc
ia siguiente tasación de costas, 

Indemnización al perjudicado, 
tas 3.000. ,

Reintegro del expediente, 8/a- 
Derechos de Registro, 20. 
Tramitación juicio, 100.
Diligencias previas, 15.
Ejecución sentencia, 30. , 200"
Expedición cuatro despachos, jH 
Cumplimiento cuatro despacho । i 
Multa impuesta, 1.500. . . .70- .
Pólizas Mutualidad Judicial, 7" ^ 
Salida y locomoción de funci 

cumplimiento exhortos, 825.
Tasación costas, 150.
Total, 7.235 pesetas. ¡no
Y para darle vista por term' 

tres días al condenado Martin e m 
Salvador, requiriéndole para .‘1^ ‘ 
persone en este Juzgado y satisl.vn > 
importe a que asciende la tasai pí
eoslas que antecede, así com*• 
hacerle la reprensión privada ‘ 
fue impuesta, expido el pf65.6 
la ciudad de Daroca a veinte ut 
de mil novecientos ochenta Y v 
El Secretario, José Bonasa. y
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